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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  
FORMATO N° 002 

RECTORADO 

               
FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN        
BASE LEGAL                                                      : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 
Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015        

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO        
N° DE SESIÓN : 035 
DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 035-09-21 
TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 
FECHA (**) : 03.09.2021 
HORA (**) : 04:00 P.M. 
LUGAR (**)  : VIDEOCONFERENCIA 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 
DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ. RECTOR  √ -.- 
DR. JUAN MANUEL SÁNCHEZ SOTO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 
PH. D. MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 
DR. MOISES JEÚS CALLE CÁCERES DIRECTOR (E) DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 
DR. SEGUNDO RONALD SAMAMÉ TALLEDO. DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 
DR. RUBEN DARIO TAPIA SILGUERA. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 
DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 
DR. WILBER GONZALO VASQUEZ VASQUEZ. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES -.- √ 
DR. POMA LAGOS LUIS ALBERTO. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √  

PSIC. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS - ANGRUPLA √ -.- 
EST. JOSÉ CARLOS MATTOS JUSCAMAYTA,  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS -.- √ 
EST. VILLANUEVA PALOMINO JEAN PIERRE REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA  √ -.- 
EST. LESLIE STEFANY ORIHUELA VENTOCILLA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA  -.- √ 
 
 

CUESTIONES PREVIAS 
 

1.- ENCARGATURA DE LA ESCUELA DE POSGRADO. 
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
SI NO   

DEVOLUCIÓN DE RESOLUCION SOBRE 
ENCARGATURA DE LA ESCUELA DE POSGRADO 

√ 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DEVOLVER LA RESOLUCIÓN N° 0115-2021-CEP-UPLA DE FECHA 25.08.2021 MEDIANTE 
LA CUAL SE ENCARGA LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, AL DR. 
MOISÉS JESÚS CALLE CÁCERES, DESDE EL 31.08.2021 HASTA EL 29.09.2021, AL CONSEJO DE ESCUELA DE POSGRADO, A 
EFECTOS DE REEVALUAR LO RESUELTO MEDIANTE LA PRECITADA RESOLUCIÓN, TENIENDO A LA VISTA  EL ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26.08.2021, NOTIFICADO MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 
0714-SG/UPLA-2021 DE FECHA 26.08.2021. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0733-SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  03.09.2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++) ARCHIVO 
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2.- SOBRE ENCARGATURA DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES.  
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
SI NO   

ENCARGATURA DEL DECANATO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES AL DR. VILA POMA MAXIMILIANO 

√ 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0560-2021/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 20.08.2021 
MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, ENCARGA EN EL DESPACHO 
DE DECANO DE LA REFERIDA FACULTAD AL DOCENTE MÁS ANTIGUO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL DE CONSEJO DE 
FACULTAD, DR. VILA POMA MAXIMILIANO, IDENTIFICADO CON D.N.I. 19922303, A PARTIR DEL 31.08.2021 AL 03.09.2021, 
CON LAS FACULTADES CONCORDANTES CON EL REGLAMENTO DE DOCENTES Y ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, MIENTRAS DURE LA AUSENCIA DEL DR. VÁSQUEZ VÁSQUEZ WILBER GONZALO, DECANO TITULAR. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0734-SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  03.09.2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++)  ESCUELA DE POSGRADO, DIRECCIÓN GENERAL ACADÉMICA, DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, GRADOS Y TÍTULOS, ARCHIVO 
 
 
 

3.- SOBRE “MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL TECHO PABELLÓN “I” FACULTAD DE INGENIERÍA (LADO CENTRAL – LADO OESTE) 
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
SI NO   

EXPEDIENTE TÉCNICO PARA EL 
“MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL TECHO 
PABELLÓN “I” FACULTAD DE INGENIERÍA 
(LADO CENTRAL – LADO OESTE)”, 

√ 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL EXPEDIENTE TÉCNICO PARA EL “MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL TECHO 
PABELLÓN “I” FACULTAD DE INGENIERÍA (LADO CENTRAL – LADO OESTE)”, CON SU PRESUPUESTO EQUIVALENTE A S/. 
54,997.42 (CINCUENTA Y CUATRO MIL, NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 42/100 SOLES), FORMULADO POR EL JEFE 
DE LA OFICINA DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, MEDIANTE OFICIO N° 325-2021-ODC-DGA-UPLA DE FECHA 12.08.2021, Y 
PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO DIGITAL N° 0581-2021-DGA-UPLA DE 
FECHA 23.08.2021. 
CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DE LA ELABORACIÓN DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS PARA LA SELECCIÓN DE 
LA PERSONA JURÍDICA QUE SE ENCARGARÁ DEL “MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL TECHO PABELLÓN “I” FACULTAD DE 
INGENIERÍA (LADO CENTRAL – LADO OESTE), SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 
PH.D.. MOHAMED MEHDI HADI 
MOHAMED 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN PRESIDENTE 

DR. RUBÉN DARÍO TAPIA SILGUERA DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA MIEMBRO 
PS. JOSÉ FRANCISCO VÍA Y RADA 
VITTES 

REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE GRADUADOS (ANGRUPLA) 

MIEMBRO 

EST. JOSÉ CARLOS MATTOS 
JUSCAMAYTA 

REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS 

MIEMBRO 

MG. HILARIO ROMERO GIRÓN DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN APOYO TÉCNICO 
ARQ. WALTER CELSO OLIVERA ACUÑA JEFE DE LA OFICINA DE DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN 
APOYO TÉCNICO 

 
AUTORIZAR A LA COMISIÓN REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PROCEDER CON LA CONVOCATORIA PARA LA 
EVALUACIÓN, SELECCIÓN Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO A LA PERSONA JURÍDICA QUE SE ENCARGARÁ DEL 
“MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL TECHO PABELLÓN “I” FACULTAD DE INGENIERÍA (LADO CENTRAL – LADO OESTE), 
TENIENDO A LA VISTA EL EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO, DEBIENDO 
DAR CUENTA AL CONSEJO UNIVERSITARIO 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0735-SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  03.09.2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): OFICINA DE ECONOMIA Y FINANZAS, OFICINA DE ASESORÍA JURPIDICA, OFICINA DE PLANIFICACIÓN, ARCHIVO 
 
 

4.- SOBRE “CONSTRUCCIÓN DE AMBIENTE PARA ALMACÉN DE INSUMOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD”. 
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
SI NO   

 DOCUMENTO:  
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EXPEDIENTE TÉCNICO PARA LA 
“CONSTRUCCIÓN DE AMBIENTE PARA 
ALMACÉN DE INSUMOS DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD” 

√ 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL EXPEDIENTE TÉCNICO PARA LA “CONSTRUCCIÓN DE AMBIENTE PARA 
ALMACÉN DE INSUMOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD”, CON SU PRESUPUESTO EQUIVALENTE A S/. 88,196.98 
(OCHENTA Y OCHO MIL, CIENTO NOVENTA Y SEIS, CON 98/100 SOLES), PRESENTADO POR EL JEFE DE LA OFICINA DE 
DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, MEDIANTE OFICIO N° 346-2021-ODC-DGA-UPLA DE FECHA 31.08.2021. 
CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DE LA ELABORACIÓN DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS PARA LA SELECCIÓN DE 
LA PERSONA JURÍDICA QUE SE ENCARGARÁ DE LA “CONSTRUCCIÓN DE AMBIENTE PARA ALMACÉN DE INSUMOS DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD”, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 
PH.D.. MOHAMED MEHDI HADI 
MOHAMED 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN PRESIDENTE 

DR. WILLIAMS RONALD OLIVERA 
ACUÑA 

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD 

MIEMBRO 

PS. JOSÉ FRANCISCO VÍA Y RADA 
VITTES 

REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE GRADUADOS (ANGRUPLA) 

MIEMBRO 

EST. JEAN PIERRE VILLANUEVA 
PALOMINO  

REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 

MIEMBRO 

MG. HILARIO ROMERO GIRÓN DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN APOYO TÉCNICO 
ARQ. WALTER CELSO OLIVERA ACUÑA JEFE DE LA OFICINA DE DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN 
APOYO TÉCNICO 

 
AUTORIZAR A LA COMISIÓN REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PROCEDER CON LA CONVOCATORIA PARA LA 
EVALUACIÓN, SELECCIÓN Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO A LA PERSONA JURÍDICA QUE SE ENCARGARÁ DE LA 
“CONSTRUCCIÓN DEL AMBIENTE PARA ALMACÉN DE INSUMOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD”, TENIENDO A 
LA VISTA EL EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO, DEBIENDO DAR CUENTA 
AL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

OFICIO MÚLTIPLE N° 
0736-SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  03.09.2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): OFICINA DE ECONOMIA Y FINANZAS, OFICINA DE ASESORÍA JURPIDICA, OFICINA DE PLANIFICACIÓN, ARCHIVO 
 
 

5.- SOBRE “CONSTRUCCIÓN DEL TALLER DE CRIMINALÍSTICA Y OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN” 
 
 

•  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
SI NO   

EXPEDIENTE TÉCNICO ACTUALIZADO PARA LA 
“CONSTRUCCIÓN DEL TALLER DE 
CRIMINALÍSTICA Y LAS OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE EDUCACIÓN” 

√ 

 ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL EXPEDIENTE TÉCNICO ACTUALIZADO PARA LA “CONSTRUCCIÓN DEL 
TALLER DE CRIMINALÍSTICA Y LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN”, CON SU 
PRESUPUESTO ASCENDENTE A S/. 353,106.52 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL, CIENTO SEIS CON 52/100 SOLES), 
PRESENTADO POR EL JEFE DE LA OFICINA DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, MEDIANTE OFICIO N° 347-2021-ODC-DGA-UPLA 
DE FECHA 31.08.2021. 
CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DE LA ELABORACIÓN DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS PARA LA SELECCIÓN DE 
LA PERSONA JURÍDICA QUE SE ENCARGARÁ DE LA CONSTRUCCIÓN APROBADA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 
PH.D.. MOHAMED MEHDI HADI 
MOHAMED 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN PRESIDENTE 

DR. LUIS ALBERTO POMA LAGOS DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS 

MIEMBRO 

PS. JOSÉ FRANCISCO VÍA Y RADA 
VITTES 

REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE GRADUADOS (ANGRUPLA) 

MIEMBRO 

EST. JOSE CARLOS MATTOS 
JUSCAMAYTA 

REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS 

MIEMBRO 

MG. HILARIO ROMERO GIRÓN DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN APOYO TÉCNICO 
ARQ. WALTER CELSO OLIVERA ACUÑA JEFE DE LA OFICINA DE DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN 
APOYO TÉCNICO 

 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0737-SG/UPLA-2021 DE 
FECHA  03.09.2021 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO  


